
MBORAKUAI SIMBIKA IYAPOA RETA 
ÓRGANO LEGISLATIVO 

GAIOC DE CHARAGÚA IYAMBAE 

LEY t\llTONÚMICt\ No 029/2019 
l>El. 2(l DE MARZO l>EL 2019 

l\lBOl{OKUAI SIMBIKA IYAPOA IU~TA 
( ;OBIFIP~O .\l lTONOl\10 INlllGENA ORIGINARIO CAMPESINO DE CHARAGUA 

IYAMllAE 

F:\POSI( 'IÚi\ DE I\IOTl\ 'OS 

1. - A:\TECEDENTFS 

~e ti l'th.' por :ullect>dentes la so lici tud decla ra tori a desastre por inundac iones de las zonas Alto !soso 
: Ba,i u b oSl) C I l" i" : (i /\ lOC: 23/20 19 emit ida por el Prof. Belarmino So lano Sa l azar- Tetan:mbíokuai 
R1.:ta lmhoril-.a TR I Lkl GA IOC de Charagua lyamhae ad_junrando los in fo rmes : Tec ni co. Legal. 
1..\.-rtiticaciLll l PrL· su pll l'Staria i.: Int'órme del Daí10 . 

11 .- ASPECTOS TECNICOS 
Qu1.:. el lnl1Jr t11I.:' térnico para la declaratoria de desastre por inundación de las zonas Alto Isoso y 
Ba,i o !soso tk la Entidad Territorial de Charagua Iyambae emitido por los técnicos: Lic. Justo _ )},u 
l\1amani Rivc-ro DIRECTOR DE DESARROLLO HUMANO ALTO !SOSO y Tec . Heberto ~ ­
Bakk kHmr Vargas TECNI CO DE PRODUCC ION Y RI ESGO BAJO !SOSO quienes establecen 
LJUt' St' han c\·aluudo '.20 comunidades (16 de Alto !soso y 4 Bajo !soso). con 1.9 I 9 famili as afec tadas , 
l·~111 una afectaci ón en los cultivos de 13 70 Has de maíz, 454 Has frejol. 3 71 Has. 12 Has de sorgo . 
)S 7 H,1s de' ,vuca. con un total de 2. 794 Has afectadas. de las cuales se han perdido 2.301 Has: con 
171) l'abaas dt' ganado afectados y 9 perdidos: 228 equinos. 1080 caprinos. 1220 aves afectadas. 
haciendo un total de 2. 795 animales m~nores afectados _e~ riesgo y 63 caprin~s, 139 aves, ~a~iendo ~ 
un total de 893 anímales menores perdidos: con 267 v1v1endas afectadas en nesgo y 115 v1v1endas 
destruidas: con daúos críticos en los caminos: 24 aulas y I biblioteca afectadas. 5 aulas destru idas . 
perdida d1.:' matt'ria l educativo. 1 centro de sal ud afectado. 

A.si tambi~n s1.' adjunta d informe legal emitido por los Abog. Osear Aramayo Chillimani Asesor 
Legal - Zona Alto !soso~ Abog. Aníhal Ardaya Dominguez Asesor Legal - Zona Bajo !soso sobre 
la dc-claratoria de dl.:'sas tre en las Zonas Alto lsoso y Bajo lsoso de Charagua lyambae por ll U\ ias ~ 
deshorde del río Parapeti . quienes recomiendan la declaratoria de DESASTRE. ~ 

As i tambiin se ad_j unta la Certificación Presupuestaria emitida por Luz Guely Ferreira Cortez y Eh·io 
Picasuti Barrientos que evidencia que no cuenta con capacidad económica para atender la magni tud 
del e\ ento por lo que es necesario la asistencia de los otros niveles de Gobierno . 

111 .- OH.JETO DE LA LEY AllTONOMICA 

El t)b_jetu de !u Ley Autonómica declarar si tuación de Desastres por situaciones meteorológicas e 
hidrológicas que han ocnsiom1do prl·cipitucioncs Plu vi alt's ft1L'l'll'S que han afectado a las zonas del 
.:\lto !soso y Bajo !soso de Charagua Iyambae. L'll el marrn d1.:· la Ley No 602 de Gestión de Riesgos 
\ la Le.')' No O~ 1 tk 19 _julio dt· ::w I O. l\,forrn de /\ut011omí:1s y Descentralización --Andres lbañez ... 
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IV.- ASPECTOS ,Jl lRJDICOS 

El Numeral 11 del Art. l 08 de la Constitución Política el Estado. determinan que son deberes de las 
bolivianas y bolivianos. entre otros. socorrer con todo el apoyo necesario, en caso de desastres 
naturales y otras contingencias. 

Los numerales 2 y 4 del Art. 407 del texto constitucional. señalan como objetivos de las políticas de 
desarrollo integral del estado. en coordinación con las entidades territoriales autónomas Y 
descentralizadas. entre otros, establecer mecanismos de protección a la producción agropecuaria 
boliviana; y proteger la producción agropecuaria agroindustrial antes desastres naturales o 
inclemencias climáticas, geológicas y siniestros. En el Artículo 269 parágrafo I, Bolivia se organiza 
territorialmente en departamentos, provincia, municipios y territorios indígena originario 
campesinos. 

En el artículo 272 se define el alcance y contenido de la autonomía en los siguientes términos "La 
Autonomía implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos. la 
administración de sus recursos económicos, y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria. 
fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su jurisdicción~ Lf. " 
competencias y atribuciones". r 
En el Artículo 289. La autonomía indígena originaria campesina consiste en el autogobiemo como 
ejercicio de la libre detem1inación de las naciones y los pueblos indígena originario campesinos. 
cuya población comparte territorio, cultura, historia, lenguas, y organización o instituciones A2~ 
jurídicas. políticas, sociales y económicas propias. /F-

Que, el Artículo 5. Numeral. I de la Ley 602, de 14 de noviembre de 2014 Ley de gestión de Riesgos, 
establecen entre otros, que el principio de prioridad en la protección. Todas las personas que viven y 
habitan en el territorio nacional tienen prioridad en la protección de la vida, la integridad física y la 
salud ante la infraestructura socio-productiva y los bienes, frente a riesgos de desastres ocasionados 
por amenazas naturales, socio-naturales, tecnológicas y antrópicas. así como vulnerabilidades 
sociales. económicas. físicas y ambientales. 

. ~ 
La misma normativa legal en el artículo 39 mc .d) establece los criterios para la declaratoria de 
desastre en las Autonomías Indígena Originaria Campesinas: num . 2.- Se declarará desastre en su 
jurisdicción cuando la magnitud del evento cause dai1os de manera tal. que la Autonomía Indígena 
Originaria Campesina. no pueda atender con su propia capacidad económica y/o técnica; situación 
en la que se requerirá asistencia del nivel que corresponda. 

La Ley No. 031 Marco de Autonomías y Descentralización, regula el reg1men de autonomías 
teniendo como uno de sus alcances el régimen competencia! , aplicable a los órganos del nivel central 
del Estado y a las entidades te1Titoriales autónomas . Por otro lado. el ai1. 9. parágrafo l. numeral 3 
establece que la autonomía se ejerce a través de la facultad legislativa. determinando así las políticas 
y estrategias del gobierno autónomo. En su art. 100 parágrafo IV incorpora la competencia residual 
de gestión de riesgos, Los gobiernos de las autonomías indígena originaria campesinas son parte del 
sistema nacional de prevención y gestión de riesgos, en coordinación con el nivel central del Estado 
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y los gobiernos departmnentales. regionales y municipaks. Los gohicrnns de l:1s mll\)11\Hl\ins ind1 ~1.·rn1 
originaria campesinas desarrollarán y ejecutarán sus sistemas de pr1.'\'l.:rn:ió11 y ~1.·stil'H1 Jr ric:s~t)s L'II 

el ámbito de su jurisdicción acorde al manejo integral que históricame1fü• ti1...·11cn (k sus tcrritorins y 
los conocimientos ancestrales sobre el hábitat que ocupan. 

Que. el artículo 67 del Decreto Supremo No O 181. de 28 de junio Je 2009. Nor111.1s H:'1sicus del 
Sistema de Administración de Personal de Bienes y Servicios y demús 1101wa1i,·u qu1...· 1(1 mudilicn. 
define la modalidad de contratación por desastres y/o emergl'ncias. 11H.1dulidnd que pcrmitl.' u lus 
entidades públicas contratar bienes y servicios. única y exclusivamente parn c111'r1...·11tar los (ksustrl'S 
y/o emergencias nacionales. departamentales y municipales. declarndas confórmc a l:1 L1...·~· N'' 2140. 
de 25 de octubre de 2000. para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres 

En el marco del Estatuto de la Autonomía Guaraní Chara1wa lyambae en su artículo 27 FI l'vHh,r\\kuai 
Simbika Iyapoa Reta (Órgano Legislativo) del Gobiern; Aut.ónomo Guaraní Charaw1a lyambnt:. L'S 

la, instancia res~o.1;sable de . norm~r pr~cedimiento.s y d~cision~s d-~finid~s p~r d N1;•nll1Lmti RL·ta . ''t"''-"' 
(Organo de Dec1s1on Colectiva). Tiene tacultad deliberativa. leg1slat1va y t1scaltzadora por numdatl) °'v{ 
específico del Ñemboati Guasu. 

La misma normativa legal alude en el Art. 67 parágrafo III. que la Autonomía Guaraní Charugua 
lyambae fomrnla planes. programas. proyectos y estrategias que contribuyen a la reducción de 
riesgos de desastres naturales. mitigación y adaptación al cambio climático. desarrollo de.:' un sisll.'ma 
de alerta temprana y control de la contaminación del medio ambiente . 

POR TANTO: 

El órgano legislativo en uso de sus legítimas atribuciones que le confiere la Constitución I\11ític1 del 
Estado y el Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua dicta la siguiente : 

LEY AUTÓNOMICA N"029/2019 

"DE DECLARA TORJA DE DESASTRE POR PRECIPITACIONES PLLIVIALES EN ~ 
TODA LA UNIDAD TERRITORIAL AUTONOMA DE CHARAGUA IYAMBAE'' 

Artículo l. (Objeto).- El objeto de la presente Ley Autonómica es DECLARAR SlTllACION DE 
DESASTRE por situaciones meteorológicas e hidrológicas que han ocasionado predpitacioncs 
Pluviales fuertes que han afectado a toda la Unidad Territorial Autónoma de Charagua lyambnc Cl'll 

mayor magnitud a las Zonas del Alto )soso y Bajo lsoso, en el marco de la Ley No 602 (k Gestión 
de Riesgos y la Ley No 031 de 19 julio de 2010 Art. 100- 111-12. IV tvlan:o de Autonomías y 
Descentralización '·Andrés Ibañez ... 

Artículo 2. (Declaratoria de Desastre).- Amparados en el Articulo 39 inc . d) núm. 2 de 1:1 Ley Nl1 
602 de Gestión de Riesgo. se DECLARA SITUACION DE DESASTRE a wda la l lnid:1d 
Territorial Autónoma de Charagua Iyambae. por las torrenciales llu,·ias suscitad:1s t11 ll1S últit111.)S 
días. que provocaron inundaciones. riadas y desastres causando dai'los mat1...Ti:1ks L'll l l11id:11.ks 
Educativas .. Centros de Salud. viviendas. derrumbes. daiios y pérdidas J1..• pnld\ll'l'ión ;1~n,p1..·1.·u:ir i:1 
y ganadera . 
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Articulo-' · (l{,·sp1111 s11hilid11tl).- 1·11 l'I 111 arco de 1:,.., j1tri hm:1oncs los ejecu tivos d1: cada zona en 
Cl)nrdin,wi(iu l'l)ll l ' I I t' tmc111h iok ua1 l{ ct11 l111horika 11< 1 del ( j ¡\ IOC de Cha ragua lyambac, 
l'l)Prdinara l,1s art·iu,ws IIL' t:csmi ,1s pnrn la ntcrn: ión y respuesta e.Je la situación declarada y la 
,1sistcnci ¡1 hum:111it:iri:1 . n.: l111hilitaciú11 . n:cuperació11 (k los sectores afrc t.i dos. en coordinación con 
las insta tKias que n, rrL·spomlan . 

Artkulo -t (T,·mporalitl:ul tk la lh•daratoria) .- La situac ión de Desastre . tend rá una vigenc ia 
esti mada de 9 meses ti empo previsto para las tareas de :1tcnción y rehabi litación reqm:ridas a las 
t:rn1ilias da1111 1i l1cadas . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Disposil'ión Transitoria Primrrn.- El Ejecutivo zonal queda encargado de manera inmediata la 
conformación del Comit0 de Operaciones de Emergencia de su zona. para la atención de desastres 
\ iO cml'rgencias y la recuperaci ón. 

l)bposidón Transitoria Sc~unda.- ~-:1 Órgano L::_jec utivo ( Ej ecuti vo Zonales-TRI) queda encargado .Jf,,,._ 
de la conti.mnació 11 tkl Cumité de Reducción dt> Riesgos y Atención de Desas tres del GAIOC lf­
Cha.ragua lyambae encargados de coordinar. promovl'r y recomendar acciones de gestión de riesgos 
dentro ck su ámbito tt'!Titorial. en el marco del Sistema de Pl anificación Integral del Estado y de los 
lineamientos estrat0gicos sectoriales. 

Disposición Transitori~, Tt'rccn,.- El Órgano Ejec uti vo (Ejecutivo Zonales-TRI) en 30 días ~ . 
(akndarios crimputabks a partir d1.:· la promul gac ión de la prL'sente Ley deberá de elaborar la 
Rcglamc:ntac ión del Comité de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres del GA IOC Charagua 
lyambae . 

DISPOSICION FINAL ~ 

DISPOSICION FINAL l lNICA.- De manera excepcional y por única vez se establece que las 
dc: mús zonas qu1.:· conforma Charagua lyambae. previa Declaración de Emergencia conforme a lo 
L'stablecidv por la Ley No 602 dt> Gt>stión de Riesgos y su Reglamento. IJ Ley No 031 de 19 julio de 
201 0 M,ll'l' () lk Autrnw1111as y DL'sc1.:·ntrali znción .. Andrés lb:iña. Art . 100- 111 -12. IV . podrin 
amparars1.:· t'll b presentl' Ley Autonómica de DECLARATORIA DE DESASTRE POR 
PRECIPITACIONES PLllVIALES, para la atención del desastre de su zona por el nin:! 
Dl?partamental y Nac ional. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

SI.' ahrog,rn) dl.'ro t',:lll tnd,ts las di sposicionts Autl)llómicas contrarias a b presente disposición legal. 

Dirección: Callt> Santa Cruz Esquina Ignacio Velasco • Telefóno / Fa'\: J9542 IOO 
Correo: organolegisJati vocharagua@gmail.com 

Charaguu • Bolivia 



MBORAKUAI SIMBIKA IYAPOA RETA 
ÓRGANO LEGISLATIVO 

GAIOC DE CHARAGÚA IYAMBAE 

Rcmíta sl." al Ór¡_rnno Ejecuti vo (Ejecu ti vo Zonales y T RI) la prcsc.:ntc di sposi~íón legal, debidamente 
:\PROBADA Y SANCIONADA por el Mborokuaí Simbika lyapoa Reta - Organo Legis lativo. para 
su rcspectivu PROMllLGACIÓN Y PUBLICACIÓN de la Ley No 029/2019. para fines 
consig.u ientes por Ley. 

Es dada en la casa de Gobierno de l Mborokuai Si mbika l) apoa Reta-Órgano Legislati vo. el 26 de 
marzo del 2019 
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, , GOBIERNO AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO 
11CHARAGUA IVAMBAE"' 

TETAREMBIOKUAI RETA IMBORIKA - T.R.I. 

LA PROMULGO PARA QUE SE TENGA Y CUMPLA COMO LEY 
AUTONOMICA DE DECLARATORIA DE DESASTRE POR 
PRESIPITACIONES PLUVIALES EN TODA LA ENTIDAD 
TERRITORIAL AUTONOMA DE CHARAGUA IYAMBAE. 

FDO. PROF. BELARMINO SOLANO SALAZAR 
TENTAREMBIOKUAI RETA IMBORIKA - TRI DEL GOBIERNO 
AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO DE 
CHARAGUA IYAMBAE - GAIOC DE CHARAGUA IYAMBAE. 

REGISTRESE, CUMPLACE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE . 

ES DADA EN LA CIUDAD BENEMERITA DE CHARAGUA A LOS 
VEITISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. -
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